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DIARIO DE MADRID 
DEL VIERNES 10 DE FEBRERO DE 1809. 

Sta. Escolástica V., y S. Guillelmo de Aquitania. = Quarenfa horas 
en la iglesia parroquial de S. Martin. 

i ; -i 
Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 de la m. 
12 del día. 

5 de la t. 

Í:—;= 

Termómet. 

4 s. 0. 
10 s. 0. 
8 s. 0. 

Barómet. 

2 5 p. 1 of 1. 
25 p. 10 1. 
25 p. pfl. 

Atmósfera. 

Oueste y N. 
Sudou. y R. 
Sudou. y N. 

Eí 25 cíe la Luna. 

Sale ei Sol á las 
6 y 4.8 ni. y se po- i 
ne á las 5 y 12. i 

_ i j 

D. JOSEF NAPOLEÓN pon. LA GRACIA DE DIOS S POII LA CONSTITUCIÓN 
del estado, REÍ dé las Españas y de las Indias. 

» Deseando libertar sucesivamente la industria de las trabas á que se 
halla sujeta en varios ramos, sin privar al erario de los ingresos que 
necesita, hemos decretado y decretamos lo siguiente : • . j . 

ARTÍCULO I . ° £ n todas las provincias de Espsña queda libre la fa- • 
bricacion , circulación y venta de ios naipes desde el dia. i.° de marzo 
próximo. 

AitT. 2.0 Los fabricantes pagarán en las aduanas ó administraciones 
13 maravedís de vellón por cada baraja. 

ART. 3.0 En el seis de copas se pondrá la firm^ del administrador, 
ó de la persona á quien se comisione aLefecto, al tiempo de pagar esta 

-contribución, conocida en Cataluña con el nooibre de bolla. 
ART. 4.0 Se comisarán todas la; barajas que se vendiesen sin tener 

dicha firma, y tanto los vendedores como ios compradores serán casti­
gados con las penas presentías en las i ealesinstrucciones y órdenes. 

ART. <¡.° Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe-
cucion del presente decreto. 

Dado en nuestro palacio de Madrid á 3 de febrero de 1809. Firma-
do=:YO EL REI.=Por S. M. su miaisuro secretario de Estado Mariano. 
Luis, de Urquijo." 
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D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GUACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del estado, REÍ de las Espsñas y de las Indias. 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO I .° »Sé formarán dos juntas compuestas de 10 jueces á 5 

en cada una, con u-n fiscal para las dos, que decidan los negocios con­
tenciosos que se hallaban pendientes en el consejo Real, y cuyas apela­
ciones le corresponderán según las leyes. 

ART. 2.0 Los asuntos administrativos y de gobierno que pendían en 
aquel tribunal, se remitirán á los ministerios correspondientes por di­
chas juntas, á las que les darán xmenta.de los que son las escribanías de 
gobierno y relatores.del citado consejo Real. 

ART. 3.0 Las juntas celebrarán su audiencia en las mismas salas en 
que las celebraba el consejo, y todos los dias desde la hora de las 8 de 
la mañana hasta las 1a de ella. _ .. • . 

ART. 4.0 Las sentencias que pronunciasen causarán executoria, sin 
que haya lugar en manera alguna á nuevo juicio. 

ART. 5.0. Los pleitos de la provincia de Madrid , y que iban en ape­
lación al consejo de Castilla por causa de mayor quantía , se juzgarán 
por una de las salas de alcaldes de Corte , como se han juzgado hasta 
aqui los de menor: bien entendido que todo es provisionalmente, y con 
objeto de que no se suspenda la administración de justicia , pues se ar­
reglarán sucesivamente ios tribunales , cuyo establecimiento está deter­
minado por la nueva constitución deL reino. 
; ART. 6.° Nuestro ministro interino de la Justicia queda encargado 
de la execucion del presente decreto. 
' Dado en mi palacio de Madrid á 6 de febrero de 1809. Firmado. = 
YO EL REI.=:Por S. M'. su ministre secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquijo." , • 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE Dios y POR LA CONSTITUCIÓN 
del estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 
: «P^ra que conozcan de los pleitos pendientes en el consejo Real, con 
arreglo ai decreto de 6 del corriente, nombramos jueces de las juntas 
que estableciólas por el á D. Josef Pérez Caballero y D. Pedro Flores 
Quevedo , del consejo de Hacienda ; D. Gaspar Lerin de Bracamente y 
L?. Carlos Simón Pontero, del consejo de las Ordenes ; D. Andrés Ro­
mero Valdés , D. Diego Gil Fernandez, D. Luis Marcelino Pereira, 
D: Tomas de Casanova y D. Martin Leonés, alcaldes de Casa y Cortea 
y á_D. Josef Ignacio Joven de Salas', abugado del cclegio de ella ; y 
por fiscal de dicha junta á D. Juan Melendez Valdés, que lo fue de la 
expresada sala : todos con el sueldo de 5$D rs. de vn.., y honores del 
consejo al expresado Joven de Salas. Para las cinco plazas que resultan 
vacantes en la sala de Corte nombramos á D Diego Cosió , fiscal de la 
cnancillería de Valladolid, á D. Francisco Remon, D. Manuel Saravia, 
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D. Laureano Jado y D. Domingo Rico Villa de Moros , abogados del 
colegio de la corte; y para la fiscalía de Vaüadolid, que resulta tam­
bién-vacante, á D. Domingo Agüero y Leira, con los sueldos señalados 
á estas plazas-

Nuestro ministro interino de Justicia queda encargado de la execu-
cion del presente decreto. Dado en nuestro palacio de Madrid á 8 
de febrero de i8o9.=Firmado=YO EL REI.=Por S. M. su ministro 
secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

La persona que quiera mandar escribir cartas y fortñar memoriales 
en francés, traducir papeles de éste al castellano , y lo mismo del cas­
tellano al francés, podrá acudir á la calle de los Preciados, número 23,. 

. quarto principal, junto al villar de la Inclusa ; en la inteligencia de 
que esta persona, siendo español, ha tenido precisión de hablar y es­
cribir mucho tiempo en francés. 

1IBROS. 

Los libros de la doctrina cristiana de N. G. P. S. Agustin según la 
edición de S. Mauro, en que se dan reglas para entender y enseñar las 
santas escrituras: traducidos del latin al castellano , é ilustrados con 
notas por el P. M. Fr-Eugenio de Zevallos: 2 tomos en 8.°, á 8 rs. en 
pergamino y 10 en pasta, r r Vidas de los varones ilustres griegos y ro­
manos , escritas por Plutarco, y traducidas por Alfonso de Palencia: 
2 tomos en 4° , á 16 rs. en pergamino y 20 en pasta. Se hallarán en la 
librería de Ranz , calle de la Cruz. 

VENTAS. 

Quien quisiere comprar seis muías cerradas y apeladas, hechas á tiro 
y á tronco , un coche de camino, dos de rúa , y una berlina, que todo 
con sus guarniciones correspondientes se dará con mucha equidad, acu­
dirá á D. Juan Blanco Fernandez , que víve calle de Toledo , frente á 
S. Isidro. 

Se venden dos armarios grandes con sus cristales, y un espejo de ves­
tir con su mesa de piedra. En la calle de las Carretas, núm. 36 , quar­
to 3.0, darán razón. 

En la tienda de vinos generosos, sita en la calle del Olivo baxo, casa 
núm. 19, hai una partida de buen vino de Burdeos y de otras clases, 
cerbeza , y varios géneros de comestibles, todos de superior calidad. 
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PERDIDA. 

A principios de diciembre próximo pasado se le perdieron á D. 'Juan 
Pérez de la Fañosa, residente en esta corte , cinco vales reales, endosa­
dos á su favor, quatro de 150 pesos de la creación de enero, con ios 
núcns. 227542, 25764.3, 264829 y 298355, y_el otro de la creación de 
setiembre, núm. 138350. Se suplica á quien supiese de dichos vales se 
sirva comunicarlo al referido D. Juan Pérez de la Fañosa, su legítimo 
dueño, que vive calle de Valverde, casa núm. 3 3 , enfrente del ora­
torio del Espíritu Santo, quien lo agradecerá, y gratificará si lo ne­
cesitase. 

SIRVIENTES. 

Un sugeto, de estado casado, de edad de 42 años , natural de esta 
corte, que escribe y habla con perfección los idiomas francés, italiano 
y portugués, como igualmente el suyo patrio, solicita colocarse con al­
gún caballero, ó aunque sea ministro ó enviado de alguna.potencia ex-
trangera , para secretario, mayordomo, ó qaalquiera otro destino de­
cente que no sea incompatible con sus circunstancias. A quien acomo­
dase podrá tomar razón en la tienda de Toledano , calle de la Montera} 
y para su abono dará personas de carácter que garantirán su conducta. 

Una joven busca una casa para servir.en clase de doncella: sabe co­
ser y planchar con toda perfección, y también iiordar. El portero de la 
casa del conde de Motezuma dará razón. 

NODRIZA* 

Francisca Salado, de edad de 28 años, de estado casada, tiene leche 
de seis meses, y solicita cria para dentro ó fuera de su casa. Vive calle 
de la Espsranciila, casa núm. 11 , quarto baxo. 

TEATRO. 

En el teatro del Príncipe, á Jas 7 de la noche, se executará la opere­
ta en un acto titulada El Engañador engañado, y el baile g-rande titula­
do D. Quixsu de la Mancha, executado por Fernanda y Aiexo Lebru-
nier, y demás bailarines y cuerpo ds baile. La entrada de antes de ano­
che fue de 6187 es. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

Ayuntamiento de Madrid


